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R  esolución Nº825/2022

fVISTO:   La invitación cursada por UNODC, (Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el
Delito).

RESULTANDO:1)  Que por la misma se pone en conocimiento que los días 22 y 23 de
setiembre de 2022 se llevará a cabo el Foro de Casos entre Uruguay, Chile, Paraguay y Países
Bajos en el horario de 9:00 a 17:00 horas en la Sala de Conferencias de la Prefectura del Puerto
de Montevideo,

                            2)     Que se remitió el proyecto del temario de las diferentes mesas de trabajo,
solicitando la participación de Fiscales Letrados en las mesas de Narcotráfico.

CONSIDERANDO:    Que la concurrencia al grupo de trabajo redundará en un fortalecimiento
     para la institución en temas tan trascendentes como los mencionados, asumiendo alianzas para el

intercambio de información y de buenas prácticas.

ATENTO:   A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 de la Ley Nº
     19.334 de 14 de agosto de 2015, artículos 21 literal c), 23 literal b) de la Ley N.º 19.483 de 5 de

enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1°)  DESIGNAR a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de
estupefacientes de 1º turno, Dra. Mónica Ferrero, y a la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía

 Penal de Montevideo de estupefacientes de 1º turno Dra. María Cecilia Ronco, para participar de
   las mesas de trabajo del Foro de Casos entre Uruguay, Chile, Paraguay y Países Bajos a realizarse

en el horario de 9:00 a 17:00 horas en la Sala de Conferencias de la Prefectura del Puerto de
 Montevideo los días 22 y 23 de setiembre de 2022.

2º) DISPONER dichas participaciones como actos en comisión de servicio durante el horario en
el que se desarrollen.

3º) DISPONER  que las Fiscales mencionadas deberán presentar en un plazo de 10 días a partir
de la finalización de la jornada de trabajo una relación circunstanciada sobre el cumplimiento tal
como lo establece el artículo 40 de la Ley N.º 16104, la que deberá ser remitida al Centro de
Formación.

4º) DISPONER  que las funcionarias designadas difundan los materiales manejados en el grupo
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de trabajo a los fiscales de la Institución con competencia en la materia, así como organizar en
coordinación con el Centro de Formación una actividad con el objetivo de compartir y replicar
ante su pares los saberes y destrezas adquiridas durante el mismo, en un plazo no mayor a  dos
meses subsiguientes a la finalización de la reunión de trabajo.

 5º) NOTIFICAR  la presente a las  Fiscales Letradas mencionados precedentemente.

6°) COMUNICAR  a la Organización el nombre de las Fiscales designadas.

7°) PASAR  a Gestión Documental a efectos de proceder a las  notificaciones y comunicaciones
dispuestas.

8°)  CUMPLIDO, siga al Centro de Formación a la espera de la recepción de la información
solicitada.

9°) AGREGADO  que sea el mismo, y habiendo dado cumplimiento alo dispuesto en la presente,
archívese en Gestión Documental.

JBG/cap

Actuante:
Carolina Abalos Percopo

Pase a Firma
Juan Gomez
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 23/09/2022 13:55:05 Avala el documento
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